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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Alberto Esquer Gutiérrez y suscrita por los integrantes del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de septiembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir los bonos, el pago de servicios de telefonía celular, sobresueldos y pagos extraordinarios para cualquier servidor público. 

Establecer que no se autorizará la contratación de seguros de gastos médicos privados ni seguros de vida privados para servidores 

públicos de mandos medios y superiores. Justificar y autorizar por los titulares de los ejecutores del gasto las contrataciones de 

prestación de servicios de asesoría, consultoría, estudios e investigaciones estrictamente necesarias. 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0011-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 

deberán presentar en una sección específica las erogaciones 

correspondientes al gasto en servicios personales, el cual 

comprende: 

 

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las 

erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de 

obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a 

dichas remuneraciones, y 

 

 

II. … 

 

… 

 

 

Decreto que reforma la fracción I del artículo 33, la fracción 

II del sexto párrafo del artículo 61, el artículo 62, la fracción 

II del artículo 63, la fracción V del artículo 65; y adiciona una 

fracción XIII del artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria  

 

Único. Se reforman la fracción I del artículo 33, la fracción II del 

sexto párrafo del artículo 61, el artículo 62, la fracción II del 

artículo 63, la fracción V del artículo 65; y se adiciona una 

fracción XIII del artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33. [...] 

 

 

 

 

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las 

erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de 

obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a 

dichas remuneraciones, se prohíben los bonos, sobresueldos y 

pagos extraordinarios para cualquier servidor público.  
 

II. [...] 

 

[...] 
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Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 

racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 

de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Dicho programa será de observancia obligatoria para todas las 

dependencias y entidades, incluyendo aquéllas a que se refiere el 

artículo 5 de la presente Ley, y deberá considerar al menos, los 

siguientes aspectos: 

 

I. … 

 

II. Promover el uso intensivo de las tecnologías de la información 

y comunicaciones a fin de reducir el costo de los recursos 

materiales y servicios generales del gobierno; 

 

 

 

III. a VIII. … 

 

 

 

Artículo 61. [...] 

 

 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Dicho programa será de observancia obligatoria para todas las 

dependencias y entidades, incluyendo aquellas a que se refiere el 

artículo 5 de la presente ley, y deberá considerar al menos, los 

siguientes aspectos: 

 

I. [...] 

 

II.  Promover el uso intensivo de las tecnologías de la 

información y comunicaciones a fin de reducir el costo de los 

recursos materiales y servicios generales del gobierno; queda 

prohibido el pago de servicios de telefonía celular para 

cualquier servidor público.  

 

III. a VIII. [...] 
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Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar 

contrataciones de prestación de servicios de asesoría, consultoría, 

estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

 

 

 

I. a V. … 

 

Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán 

las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 

convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o 

cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos de 

las disposiciones generales aplicables. 

 

… 

 

En materia de gastos de vehículos, viajes oficiales, bienes y 

servicios, los ejecutores de gasto deberán observar lo siguiente: 

 

I. … 

 

II. Bienes y Servicios: Los ejecutores de gasto deberán 

racionalizar el gasto de los servicios de telefonía, combustibles, 

arrendamientos, viáticos, alimentación, mobiliario, remodelación 

de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, y 

pasajes a lo estrictamente indispensable, y 

  

 

 

III. … 

 

Artículo 62.  Los ejecutores de gasto sólo podrán realizar las 

contrataciones de prestación de servicios de asesoría, consultoría, 

estudios e investigaciones estrictamente necesarias , debiendo 

estar justificadas y autorizadas por los titulares de los 

ejecutores del gasto,  siempre y cuando 

 

I. a V. [...] 

 

Artículo 63.  [...] 

 

 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

 

I.  [...] 

 

II. Bienes y Servicios: Los ejecutores de gasto deberán 

racionalizar el gasto de los servicios de telefonía, combustibles, 

arrendamientos, viáticos, alimentación, mobiliario, remodelación 

de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, y 

pasajes a lo estrictamente indispensable, debiendo reducir las 

partidas correspondientes a dichos bienes y servicios hasta en 

un 50 por ciento con respecto a lo ejercido en 2017. 

 

III. [...] 
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… 

 

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por 

concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: 

 

I. a V. … 

 

V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo 

autorización previa de la Secretaría o en el caso de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, en los términos de 

las disposiciones que les resulten aplicables. 

 

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no constituyen 

un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se 

encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos 

conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 

integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o 

liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

 

VI. a XII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

[...] 

 

Artículo 65. [...] 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Se prohíben los bonos o percepciones extraordinarias para 

cualquier servidor público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. a XII. [...] 

 

XIII. No se autorizará la contratación de seguros de gastos 

médicos privados ni seguros de vida privados para servidores 

públicos de mandos medios y superiores.  

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará 

los ajustes correspondientes para acatar las disposiciones de 

austeridad consideradas en la presente reforma. 

 

Tercero. Derivado de los ahorros en capítulos no sustantivos que 

prevé el presente decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, al remitir el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 a la Cámara de 

Diputados, deberá incrementar en al menos 70 mil millones de 

pesos el presupuesto para los ramos de salud, educación y 

seguridad ciudadana, por ser el monto de ahorro estimado 

derivado de las reducciones planteadas en el presente decreto a los 

conceptos 3300 (asesorías), 3600 (publicidad gubernamental) y 

3700 (viáticos) durante el ejercicio fiscal de 2017 y la cancelación 

de bonos y pagos extraordinarios. 

 

 


